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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

p¿s leí ■ irán en vigor a los veinte días de su completa 
di^''Cación en - Doletfn Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por ñ1® Olra cosa- (Articulo 2.» -1 del Código Civil, texto aprobado 

eereto de 31 de mayo de 1974).
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo i^t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 8.922

^g o b ie r n o  c iv il
^^vincia de Zaragoza

SKRVICIO d e  h ig ie n e  
Y SANIDAD a n ima l

Circular

de Ia Jefatura Provin- 
,1 reducción Animal de la Dele- 

'n^nr Agricultura de Zaragoza, y 
4n'enl° 1° dispuesto en el 

otjdel vigente Reglamento de 
¡da48]’ se declara oficialmente ex- 

'^ih^Cn i enfermedad denominada 
'V eH J?Meridiano de la especie 
X término municipal de Co- 
xechX-fue declarada oficialmente 

5 de agosto de 1982.
^iitiinSe ^nee público para general 
% 1 ento-

°Za, 2 de septiembre de 1982.

p El Gobernador civil, 
x Ra Nc is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

tC<ON TERCERA

chada del patio en la Sede de la Dipu
tación, en Calatayud.

Asimismo resolvió iniciar los trámi
tes para la publicación del anuncio co
rrespondiente, por no haberse produ
cido reclamación alguna en el plazo 
reglamentario.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Objeto. — La contratación de las 
obras de reparación de escalera y fa
chada del patio en la Sede de la Dipu
tación, en Calatayud.

Dichas obras han sido declaradas de 
urgencia (en aplicación del artículo 19, 
y dado el carácter de urgencia se ha 
reducido el plazo de presentación de 
proposiciones).

Tipo de licitación. — 10.628.381 pe
setas. .

Duración del contrato. — Se cifra el 
plazo de ejecución en seis meses.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallan de manifiesto en la 
Secretaría general de la Corporación 
(Subunidad de Adquisiciones y Servi
cios), durante los días y horas hábiles 
de oficina, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día anterior al 
de la licitación.

Fianza provisional. — 180.888 pesetas.
Fianza definitiva. — Se fijará de 

conformidad con el artículo 82 del Re
glamento de Contratación.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de la 
Corporación (Registro general), en los 
días y horas de oficina, dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo- 
Íetín Oficial del Estado», hasta las tre
ce horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anun
cio.

Zaragoza, 25 de agosto de 1982. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición

Don . , en nombre propio (o en re
presentación legítima de la entidad....), 
con domicilio en ...., calle .... , núm. .... 
y documento nacional de identidad nú
mero ....., expedido en .... . el día .... de 
.... 19..., manifiesta que, enterado del
anuncio publicado con fecha
el «Boletín Oficial» núm.

en

relativo a la subasta que la Éxcma. Di
putación Provincial de Zaragoza, con 
fecha ......., ha acordado celebrar para
la contratación de las obras de ....... ,
acepta íntegramente las condiciones de 
los pliegos que han de regir en el mis
mo y formula la siguiente oferta por 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha, y firma del proponete)

SECCION CUARTA

Núm. 8.818

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA DE CASPE

Don Luis-María Lasheras Orduna. Re
caudador de Tributos del Estado en la 
Zona de Caspe;
Hace saber: Que en Ips expedientes in

dividuales de apremio que se instruyen 
en esta Recaudación contra los deudores 
a la Hacienda Pública en el término mu
nicipal de Nonaspe, por el concepto de 
urbana y períodos e importes que luego 
se dicen, ha sido dictada con fecha 17 de 
agosto del corriente año la siguiente

«Providencia.— Desconociéndose el pa
radero de los deudores comprendidos en 
este expediente, así como no haber per
sona que les represente en la localidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el

Núm. 8.892

Licitación

Diputación 
v,ncial de Zaragoza

He^Poración provincial, en se- 
19«i celebrada el día 30 de 

y acordó aprobar el pro- 
í reA Pliegos de condiciones que 
ión^lr en la licitación que a con- 
as( Se expresa:
de Para contratación de las 

reParación de escalera y fa-
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artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, reauiérase a los referidos 
deudores por medio de edictos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, tablón de 
anuncios de la alcaldía y capitalidad de la 
Zona, para que en el plazo de ocho días 
hagan, efectivo el pago de sus débitos, 
previniéndoles que de no verificarlo se 
procederá al embargo de sus bienes en 
cantidad suficiente para cubrir sus débi
tos, apremios y costas sin más notifica
ción ni requerimiento, e invitándoles en 
el mismo plazo para que comparezcan en 
este expediente por sí o por medio de 
representantes y designen persona que en 
esta zona les represente y reciba las no
tificaciones a que hubiera lugar en la 
tramitación del mismo, bajo apercibimien
to de que de no personarse serán decla
rados en rebeldía, no intentándose en lo 
sucesivo notificaciones personales».

Los deudores a que se refiere la an
terior providencia son los siguientes:

Deudores; situación de la finca; 
ejercicios; principal, recargos y costas
Andréu Bielsa, Domingo; calle Mae- 

11a, 3: 1981: 4.031 pesetas.
Andréu Labaila, José; calle Virgen, 58; 

1979-81: 5.232 pesetas.
Andréu Llop, Francisca: calle San 

José, 4: 1981; 3.330 pesetas.
Aygusto Bernardo, Domingo; calle Ra

bal. 9: 1980-81; 4.371 pesetas.
Bes elic, Miguel; Plaza uela, 2; 1977-81; 

4.165 pesetas.
Mestre Barberán, Sabina Yl; calle Vir

gen, 6: 1981: 6.286 pesetas.
Mestre Rafales, Rosa; calle Pau, 23; 

1979-81; 5.373 pesetas.
Navarro Puértolas, Francisco; calle Bar

celona, 4; 1981: 3.597 pesetas.
Sociedad «Horno Pan Cocer Non»; calle 

Horno, 6; 1977-81; 4.731 pesetas.
Lo que se hace público por el medio 

aludido, dando cumplimiento a la dis
puesto en el artículo 99.7 del Reglamen
to general de Recaudación.

Caspe, 25 de agosto de 1982. — El 
Recaudador, Luis M." Lasheras.

Núm. 8.817

ZONA DE CASPE
Don Luis-María Lasheras Orduna, Recau

dador de Tributos del Estado en la 
Zona de Caspe;
Hace saber: Que en los expedientes in

dividuales de apremio que se instruyen 
en esta Recaudación contra los deudo
res a la Hacienda pública en el término 
municipal de Fabara, por el concepto de 
urbana y períodos e importes que luego 
se dicen, ha sido dictada con fecha 17 
de agosto del corriente año la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose el 
paradero de los deudores comprendidos en 
este expediente, así como no haber per
sona que les represente en la localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 99 del Reglamento general de Re
caudación, requiérase a los referidos deu
dores por medio de edictos en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, tablón de 
anuncios de la alcaldía y capitalidad de 
la Zona, para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivo el pago de sus débi
tos, previniéndoles que de no verificarlo 
se procederá al embargo de sus bienes 
en cantidad suficiente para cubrir sus 
débitos, apremios y costas sin más noti
ficación ni requerimiento, e invitándoles 
en el mismo plazo para que comparez
can en este expediente por sí o por me

dio de representantes y designen perso
na que en esta Zona les represente y re
ciba las notificaciones a que hubiera lu
gar en la tramitación del mismo, bajo 
apercibimiento de que de no personarse 
serán declarados en rebeldía no inten
tándose en lo sucesivo notificaciones per
sonales».

Los deudores a que se refiere la an
terior providencia son los siguientes:

Deudores; situación de la finca; 
ejercicios; principal, recargos y costas

Pinos Albiac, Ramón (Viuda); Márti
res, 20; 1977-81: 8.404 pesetas.

Pinós Albiac', Ramón (Viuda): San 
Juan, 14; 1977-81: 10.184 pesetas.

Lo que se hace público por el medio 
aludido, dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 99.7 del Reglamen
to general de Recaudación.

Caspe. 25 de agosto de 1982. — El Re
caudador, Luis-María Lasheras.

Núm. 8.816

ZONA DE CASPE

Don Luis-María Lasheras Orduna, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona de Caspe;
Hace saber: Que en los expedientes in

dividuales de apremio que se instruyen 
en esta Recaudación contra los deudo
res a la Hacienda pública en el término 
municipal de Nonaspe, por los concep
tos de rústica y régimen especial agra
rio, períodos p importes que luego se di
cen, ha sido dictada con fecha 17 de 
agosto del corriente año la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose el 
paradero de los deudores comprendidos 
en este expediente, así como no haber 
persona que les represente en la locali
dad, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, requiérase a los referidos 
deudores por medio de edictos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, tablón de 
anuncios de la Alcaldía y capitalidad de 
la Zona, para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivo el pago de sus débi
tos, previniéndoles que de no verificar
lo se procederá al embargo de sus bie
nes en cantidad suficiente para cubrir 
sus débitos, apremios y costas sin más 
notificación ni requerimiento, e invitán
doles en el mismo plazo para que com
parezcan en este expediente por sí o por 
medio de representantes y designen per
sona que en esta Zona les represente y 
reciba las notificaciones a que hubiera 
lugar en la tramitación del mismo, bajo 
apercibimiento de que de no personarse 
serán declarados en rebeldía, no inten
tándose en lo sucesivo notificaciones per
sonales».

Los deudores a que se refiere la ante
rior providencia son los siguientes:

Llop Puértolas, Agustina: ejercicios, 
1980-1981; principal, recargos y costas, 
10.782 pesetas.

Lo que se hace público por el medio 
aludido, dando cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 99.7 del Reglamento ge
neral de Recaudación.

Caspe, 3 de septiembre de 1982. — El 
Recaudador, Luis-María Lasheras.
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Núm. 8.997

Junta Electoral de Z°na 
de Zaragoza

Don Rafael Oliete Martín. 
la Junta Electoral de Zona
goza’ n e en sC'
Por el presente hace saber: v11 ¿y 

sión celebrada con esta fecha c 
gano permanente de la Adm’ varia- 
Electoral y por no haber 
ción alguna en su composición ' le
ba tenido por constituida, en aj de 
gal y definitiva, la Junta Lle ge- 
Zona de Zaragoza para las F'e'- co11 
nerales del 28 de octubre de fía
los miembros que seguidamen - en qiie 
cionan, con expresión del Conce! P 
cada uno de ellos forma Pa 
misma:

Presidente: J
Don Rafael Oliete Martín, MaS'®ia ni' 

Juez del Juzgado de primera ms 
mero 1.

Vocales: d iJst0
, - luez iL^c;

Don Celedonio Ceña López. L^stril
Juzgado de distrito número y juez 

Don Fermín González Garci-, ..
Juzgado de distrito número 2. je| |i • (o 

Don Ricardo Soto Prieto, Ju ' '■ 
gado de distrito número 4.

Don Manuel Albareda Horre - 
do, en ejercicio profesional. e]ed° 

Don Emilio Homedes Claye ’ 
Don Jaime White Olea, ele

Secretario:

Don Fernando Paricio , 
tario del Juzgado de primd' 
número 1.

Dado en Zaragoza, para su 1,lprovi¿ 
en el «Boletín Oficial» de •* s oCi* f 
a siete de abril de mil novecie- , oh1 
ta y dos. — El Presidente, K 
El Secretario, Fernando Pane ■

í6"'

}ín 
'•trj'rc

'id 
11?"' 
Vrei

Núm. 8.810 , j 1
Delegación ^roV‘n¿5t^ 

del Ministerio de 1°

tSi 
il  'a $ 
W°r 
'VS'
C»' 
S? ।y Energía

La Dirección Provincial delLa Dirección Provincial del .MtUhe;
Industria y Energía de ^ nd
Hace saber: Que por s*-1' 

Provincial ha sido caducado i ।
te permiso de investigación: ev

«Los Chitines», número -■ e|) te^ dc 
pertenencias de hierro, ^x/joiiíw ’ 
municipal de Aranda de ■ • ..
la provincia de Zaragoza. 1 J

'Dq .

la provincia de Zaragoza. V A h
Lo que se hace s» n

co el terreno comprendido ¡peF11 -di" 
tro, excepto para recursos l- adn‘ hig 
servados a favor del Estado, j a .,
dose nuevas solicitudes se . Mo 
convocado el concurso a u 
el artículo 39 de la Ley de .i-
de julio de 1973. de rV^ I

El terreno de este ^¡id'3 g i. 0,
tigación se halla dentro dL ^e$ r‘ 
favor del Estado para 5??n -fai0, ? ‘ 
tivos Zona 57.a, Duero-Ebit ^g^.

Zaragoza, 23 de agosto de 1
Director provincial accide <

6.:fl
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NÍa Núm. 8.811
’h Dj .

de ¡re^c*ón Provincial del Ministerio 
,HaCe Uttria y Energía de 
Mchik : Que P°r esta 

03 del • ha S1d° cancelado, 
in.,* Mteresado, el siguiem

Zaragoza;
Dirección 

por renun-

¡dente* 
de

- íiida ’.nleresado, el siguiente permiso 
■AnaT18ación:

•Is j - numero 2.436, de seis pertenen- 
^d?^ita> sito en términos munici- 

la r ^an*za, Cerveruela y Aladren, 
*-0 q,| ov*ncia de Zaragoza.

;5 e| ,^e hace público declarando fran- 
'’o, excrreno comprendido en su períme- 
^'adoe,)t<) Para recursos minerales re- 
''éhdQ^ a favor del Estado, no admi- 
tí^cadnUevas solicitudes hasta que sea 
•^tír i e* concurso a que se refiere 
^iulir. °i de la Ley de Minas de 21 E| '¿ de 1973.

‘ en,° de este permiso de investi- 

ue en ,
"i5*"*

1^2'¿
se 1 .. "'ion .. '“y ue este permiso 

to en ‘'p ir J^Ha dentro de la 
te dc

°r del ina a dentro de la reserva a 
hstado para minerales radiacti- 

Aasn3 57,a’ Duero-Ebro-Tajo.
'^'etn^Za’ 23 de agosto de 1982. — El 
| Provincial accidental, (ilegible).

Núm. 8.812^nc'3 l,iea

Juez

3, 

pr.

r Seí 
■rinst»"á

'"x>:

ciatri» 
lust*1

Vííblo circuito a 45 y 10 KV, SET 
^l),a"SET Nuez de Ebro. (AT 179- 

expediente incoado en esta 
i i/'istri..n Provincial del Ministerio de 

íuez l' VCas d ,, y .Energía, a petición de «Eléc- 
.. h-’^ilif ünidas de Zaragoza», S. A., con 

, dd ;^o j()J en Zaragoza (San Miguel, nú
’ . i^n 2* solicitando autorización, decla- 

Concreto de utilidad pública y 
lfndel proyecto de ejecución de 

eitcic eléctrica aérea, trifásica, do- 
ll0’ 3 y 10 KV, situada en 

Aa j Municipales de Zaragoza de La 
6 Alfindén y Alfajarín, destina- 

^Ha'l0rar Ia distribución eléctrica en- 

'y । L redamación de 9 de diciem- 
i^r q “ol de don Luis Martínez Sal- 

6 a*eSa debe desviarse la línea 
l̂ hta । de secano;

l us redamación de 9 de diciem- 
,%ea ^1 de don Domingo Casamián 
b l’aq¡l'e a’ega tambicn que debe des- 

‘nea a terrenos de secano;
'4 Que la salida de la línea 

iispor i" . de Malpica viene condiciona- 
y adS d?mas salidas de líneas de la 

A einás el primer apoyo se ha si- 
k*4’ al ^rrenos de la empresa peticio- 

*Vlando así servidumbres sobre 
(^'«¡nos;
*ifes i?ndo que por las razones anteis^' #¡sleí|0 :| ia ?° que por las razones ante- 

.nZ»' debe forzosamente cruzar
nif^'n- ' don Luis Martínez Salvador,। ।' : Ira en vuel°> y además elevando

?01 "i 3 Prn •* aP°yo situado en el límite 
je . n Se eVist ledad en cuatro metros sobre 

'^rael Proyecto Para ^e no 
¡ . d Id-, la ]ín£>a pi nnrmni cnliivn del'DO;' línea el normal cultivo del

j°' /■

V

. Vsu)t.
• - '¿i*16 que *a l'nea Pasa práctica

- Vt ^Oh'- e* borde de la propiedad de 
''-iieS.1;-IV Ainy.S80 Casamián Lambea; ade- 

dc los dos apoyos 6514 en 
a u6-(ííV4.V dU tlV0* pues se han situado se- 
í' r^ir'ide,‘6 r]?s Metros más lejos, en el mis- 

se< ' IV taVi a llnea. y además se ha ele- 
i3' ■foA Soi én el segundo apoyo cuatro 

con *a a*tura prevista en el pro- 
ac¡0 (|bjeto de reducir al mínimo las 

'l'o, es en el cultivo normal del 
A D

ha resuelto:
3 <Eléctricas Reunidas de Za- 

b. ' ■ A., la instalación de refe-

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas men
cionadas, a los efectos señalados en la 
Ley 10 de 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Origen: SET Malpica.
Final: SET Nuez de Ebro.
Longitud: 10.255’90 metros, de ellos 

8.092’28 metros a 45 KV y 2.163’62 me
tros en doble circuito a 45 y 10 KV.

Recorrido: Términos municipales de 
Zaragoza, La Puebla de Alfindén y Al
fajarín.

Tensión: 45 y 10 KV.
Circuitos: Dos:
Conductores: LA-180.
Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las condi

ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, 
de 20 de octubre.

Zaragoza a 30 de agosto de 1982. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 8.813

El Director provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Zaragoza;
Hace saber: Que por diligencia de esta 

Dirección Provincial se ha declarado con
cluso para titulación el expediente de con
cesión derivada, denominado «Ampliación 
a San José número 2.415», de cincuenta 
pertenencias para mineral de barita, si
tuado en el término municipal de Torri- 
jo de la Cañada.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento 
de la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 
y el Reglamento general para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946, para 
general conocimiento. Transcurridos trein
ta días sin que se haya presentado recur
so alguno se hará constar en el expedien
te y se remitirá a la Dirección general 
de Minas para la expedición del título de 
concesión de explotación.

Zaragoza, 27 de agosto de 1982. — El 
Director provincial, (ilegible).

Núm. 8.814

De acuerdo con el artículo 9.° del De
creto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, so
bre autorización de instalaciones eléctri
cas, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica y 
centro de distribución, para los que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario. — «Industrial Ayerben- 
se», S. A.

Domicilio. — Avenida de la Estación, 5, 
Ayerbe (Huesca).

Referencia. — AT 123-82.
Tensión. — Línea eléctrica 15 KV, sim

ple circuito.
Origen. — Central de Carcavilla 

(Huesca).
Término. — Centro de distribución de 

Murillo de Gallego, que es también ob
jeto de este proyecto.

Longitud. — 4.745 metros, de ellos 30 
metros en la provincia de Huesca y 4.715 
metros en la provincia de Zaragoza.

Recorrido. — Término municipal de 
Las Peñas de Riglos (Huesca) y término 
municipal de Murillo de Gállego (Za
ragoza).

Centro de distribución y dos salidas. — 
Centro de distribución de tipo interior 
montado en un edificio independiente con

4 celdas, una para la llegada de la línea 
a 15 KV, objeto de este proyecto «Cen
tral de Carcavilla-Murillo de Gá! ego» y 
las otras tres para las salidas a 15 KV 
a Murillo de Gállego, a Riglos y a Ayerbe.

Dos tramos de salidas a 15 KV a Ri
glos y Ayerbe. — Tramo de salida a Ri
glos a 15 KV tendrá una longitud de 
304,65 metros, de ellos 160 metros en 
la provincia de Huesca, término munici
pal de Riglos y terminará en la línea 
Peña-Riglos.

Tramo de salida a Ayerbe a 15 KV ten
drá una longitud de 390,78 metros en el 
término municipal de Murillo de Gálle
go y terminará en la línea Peña-Riglos.

Finalidad de la instalación. — Mejorar 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto. — 12.328.833 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tri
plicado, en la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Za
ragoza (Conde de Aranda, 126), en el 
plazo de treinta días, a partir de la fe
cha de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 30 de agosto de 1982. — 
El Director provincial, (ilegible).

Núm. 8.809

Dirección Provincial 
de Agricultura, Pesca 

y Alimentación
REAPERTURA DE BODEGAS

Todos los propietarios o arrendata
rios de industrias de elaboración de 
vinos que deseen proceder a la reaper
tura de su bodega para la próxima 
campaña 1982-83 deberán comunicar a 
esta Dirección Provincial la iniciación 
de sus actividades.

Para dicho trámite, a partir de la 
fecha de esta publicación, hasta el 
15 de octubre de 1982, se les facilita
rán impresos especiales en esta Jefa
tura Provincial de Industrialización 
Agraria (calle Vázquez de Mella, 8, 
sexta planta), con las explicaciones 
que fueran necesarias, haciendo cons
tar que el trámite e impresos son gra
tuitos, por haber quedado suprimidas 
las tasas exigidas anteriormente.

Los impresos deberán rellenarse en 
su totalidad, es decir, sin omitir dato 
alguno de los que se piden, principal
mente la estimación de cantidad de 
vino a elaborar. En la declaración de 
la maquinaria existente, aunque en la 
campaña para la que se comunica la 
reapertura solamente se haya de tra
bajar con parte de la misma, ha de 
consignarse la que constituye el total 
de la instalación. Igualmente se han de 
declarar todos los depósitos y envases 
existentes.

Si transcurrieran cinco campañas 
consecutivas sin que el propietario o 
arrendatario comuniquen la puesta en 
marcha de la bogeda y según lo seña
lado en el artículo 14, 6) del Real De
creto 2.685 de 1980, de 17 de octubre, 
y apartado 8 de la resolución de 24 de 
abril de 1981, la industria será dada 
de baja en el Registro provincial de 
Industrias Agrarias, con los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1982. — 
El Director provincial, (ilegible).
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Núm. 8.841

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del proce

dimiento de apremio número 5.321 de 
1980, seguido contra Gaspar Calvo 
Fernández, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una registradora electrónica marca 
«Ugil-50»; valorada en 50.000 pesetas.

Dos balanzas, una «Dina», para 5 ki
los, y otra «Ortega», para 2,5 kilos; 
valoradas en 20.000 pesetas.

Una vitrina-mural marca «Novitas», 
de 2 metros, para la exposición y con
servación de alimentos valorada en 
60.000 pesetas.

Derechos de traspaso del local que 
ocupa el apremiado en la planta baja 
de la casa números 22-24 en la calle 
Alicante, de esta capital, dedicado a 
supermercado; valorados en 650.000 pe-

Tolal, 780.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Gaspar Calvo Fer
nández (Alicante, 22), donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de octubre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Con relación al derecho de traspaso 
se advierte que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos Ur
banos, y que el rematante viene obli
gado a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, en plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejercitando el arren
datario.

Dado en Zaragoza a 2 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.862

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.123 
de 1980, seguido contra Joaquín Sán
chez Pérez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, mar
ca «Teleavia», de 24 pulgadas; valorado 
en 12.000 pesetas.

Una librería de 2 metros de alta por 
3 metros de larga, color marrón; valo
rada en 30.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Fagor», de 
1,5 metros de altura, eolor blanco; va
lorado en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática marca 
«Edesa», color blanco; valorada en 
18.000 pesetas.

Total, 68.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Joaquín Sánchez 
Pérez (San Miguel, 2, Calatayud), don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de octubre, a 
las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
aj mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 1 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.864

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado cíe Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 333 de 
1979, seguido contra Joaquín Castillo 
Gómez, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan;

Un coche turismo marca «Seat», mo
delo 131, matrícula Z-1080-J; valorado 
en 580.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de Joaquín Castillo 
Gómez (León XIII, 24), donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de octubre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará a( 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apre eD el 
en ignorado paradero insértese 
«Boletín Oficial» de la 
que sirva de notificación a la ‘ bre 

Dado en Zaragoza a 1 de sep ¡.^ín 
de 1982. — El Magistrado B.e' * 
Blasco. — El Secretario, (lie#

Núm. 8.865
Don Benjamín Blasco Segura, 

irado de Trabajo de la núniei
Zaragoza y su provincia;. , , ni»
Hace saber: Que en mérito 

cedimiento de apremio 
de 1979, seguido contra Sanlugegur*' 
masco Reina, por débitos de c 
dad Social, he acordado la Vl 3 
pública subasta de los bienes 
continuación se expresan: . marc3 

Una máquina de escribí1 
«Hispano Olivetti-Lexicón SU», 
da en 7.000 pesetas.

Una máquina de 
«Daro Optíma-SO», carro 160; 
en 12.000 pesetas. z.i¿cti-*Ca

Una máquina de calcular eH 
marca «Nasco NS-10-1PF»; val 
18.000 pesetas. , a

Un archivador metálico ma 1 pesf 
neo», de 1,30 x 0,60; valorado 
tas 5.000. 90 x 0,^

Una mesa de madera, de 
valorada en 10.000 pesetas. x o,™'

Una mesa de madera, de L ’ > 
valorada en 9.000 pesetas. pog^' |

Una mesa de madera en co' 6s6t^ 
de 2 x 0,90; valorada en 25.000

Una mesa metálica, almace , pr 
por 1 metros; valorada en ■ 
setas. . x dec^.

Dos mesas auxiliares (buny/ooO I’" 
tro cajones; valoradas en 1 • 
setas. i7ad°s 1

Dos sillones metálicos, tap 
skai; valorados en 10.000

Cuatro sillas metálicas, taP,iaS. 
skai; valoradas en 12.000 PcS

Una estantería metálica > ^q o O I7' 
de 6 x 6 metros; valorada en 
setas. „ „ jna^L.

Una estantería metálica Y g¿00 1 
de 2 x 2 metros; valorada e' 
setas. . . 6p

Una estantería expositora, 
cromado y cristales, doce m 
lorada en 24.000 pesetas. r¡ón

Tres radiadores de calel- ^ti 
trica, marca «Corberó», de i, 
valorados en 18.000 pesetas. , 5

Total, 206.000 pesetas. , posi1 
Tales bienes se hallan d 

bajo la custodia de Santiag puc’ 
Reina (Boggiero, 59), don ,, 
ser examinados libremente-

La subasta se celebrará je 1 j 
audiencia de esta Magistral ' 
bajo el próximo día 22 de 5 
las diez horas de su mana' y

Tiene el carácter de 
licitaciones, y se hará a 
provisional de los biene^rq el, 
al mejor postor que cPDr‘n el jiti- 
de la tasación y deposite jg a 
el 20 por 100 del importe nOst°L^ 
dicación. Caso de no hpbe J ^íi’*. 5 
las expresadas condicione- m 
en la primera licitación ? 
continuación la segunda n 
sujeción a tipo, y en ella ■ )oS D .(3f 
judicación provisional oe 
al mejor postor, que debe r j¿iP 
en el acto el 20 por 0 
de la adjudicación. El. de pje 
en el acto liberar los biene
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D3p filándose la empresa en ignorado 
ciab er° ‘nsértcse en el «Boletín Ofi- 

” de la provincia para que sirva 
^nulificación a la misma.

de mo en taragoza a 2 de septiembre 
hi. U82. — El Magistrado, Benjamín 

Sco- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.866
Benjamín Blasco Segura, Magis- 

rado de Trabajo de la núm. 1 de 
aragoza y su provincia;

^see saber: Que en mérito del pro
de '‘^‘enio de apremio número 8.748 
Gav1- se8uiBo contra José Carreras 
cja| I?' POr débitos de Seguridad So

- he acordado la venta en pública 
tiA^sta Be los bienes que a continua

se expresan:
deiJ1^ furgoneta marca «Ebro», mo- 
d 0 F-100, matrícula Z-91.611. Valora- 

75.000 pesetas.
ka¡d iS bienes se hallan depositados 

la custodia de José Carreras Ga- 
(Costa, sin número, Fuentes de 

l¡k,)- donde pueden ser examinados ^mente.
subasta se celebrará en la sala 

ba¡ de esta Magistratura de Tra- 
W Próximo día 22 de octubre, a 

1€z horas de su mañana.
licit- e e* carácter de única, con dos 
pr() a.ciones, y se hará adjudicación

V1sional de los bienes subastados 
de y^ejor postor que cubra el 50 % 
e] tasación y deposite en el acto 
dicaU-Por 100 óel importe de la adju- 
la$ón. Caso deno haber postor en 
en .^presadas condiciones mínimas 
tonr Primera licitación se abrirá a 
su: ,luación la segunda licitación sin 

a tipo, y en ella se hará ad- 
y ^ción provisional de los bienes 
ep ^Jor postor, que deberá depositar 
de V1 acto el 20 por 100 del importe 
ep adjudicación. El deudor puede 

acto liberar los bienes o pre 
^ar persona que mejore la postura 

en Zaragoza a 2 de septiembre 
__ El Magistrado, Benjamín 

co. — El Secretario, (ilegible).

K Núm. 8.867 
bop R .

benjamín Blasco Segura, Magis- 
?ar 0 Trabajo de la número 1 de 
lp'"agoza y su provincia;

Ccdin saber: Que en mérito del pro- 
]i)s1Fnto óe apremio número 3.000 

Rey’ seguido contra Marta Castells 
cia] ]ter. por débitos de Seguridad So- 
^á-f acordado la venta en pública 
c¡6r। *a Be los bienes que a continua- 

(jn Se expresan:
la» coche turismo marca «Ford Fies- 
‘^lOdclo L, matrícula Z-2745-M; va- 
i^íib en 250.000 pesetas.
^¡<j iS bienes se hallan depositados 
vcq,. a,custodia de Martín Castells Re- 
biie?' (paseo Teruel, 25, sexto), donde 

haCn ser examinados libremente.
M,. Abasta se celebrará en la sala 
pto nc’a Be esta Magistratura de Tra- 
*3$ j.6) próximo día 22 de octubre, a 

•p lcZ horas de su mañana.
S?e el carácter de única, con dos 
^Ovplunes, y se hará adjudicación 

hi»1-01131 Be los bienes subastados 
m la"101' Post°r Que cubra el 50 °/o 
i. 2o tasación y deposite en el acto 
(|icpc¡t?Or 100 del importe de la adju- 

l°n. Caso de no haber postor en 

las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.842

Magistratura de Trabajo 
número 2

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia 
en autos seguidos bajo el número 2.389 
de 1982, instados por don Dionisio Ba- 
jén Barra, contra Domingo Adán Arias, 
en reclamación de cantidad, se ha dicta
do sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza a 13 de julio 
de 1982. — Que con estimación de la 
demanda interpuesta por don Dionisio 
Bajén Barra, contra la empresa de Do
mingo Adán Arias, en reclamación por 
cantidad, debo condenar y condeno a la 
referida empresa al pago de la siguiente 
cantidad al demandante don Dionisio Ba
jén Barra, 92.670 pesetas, más el 10 por 
100 en concepto de interés por mora. Y 
absolver al Fondo de Garantía Salarial».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Domingo Adán 
Arias, en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de agosto de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.844
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia 
en autos seguidos bajo el número 3.036-40 
de 1982, instados por don Pcdro-Angel 
Franco Almería y otros, contra la em
presa «Aragón Optical», S. L., sobre can
tidad, se ha dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«En la ciudad de Zaragoza a 18 de ju
nio de 1982. — Que con estimación de 
la demanda interpuesta por don Pedro- 
Angel Franco Almería y cuatro más, con
tra la empresa «Aragón Optical», S. L., y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por cantidad, debo declarar y de
claro que ésta adeuda a los actores, y 
por los conceptos que se reclaman, por 
lo que debo condenar y condeno a la re
ferida empresa al pago de las siguientes 
cantidades: a Pedro Angel Franco Alme
ría, 509.810 pesetas; a Begoña Palacio 
Coduras, 170.907; a Mercedes Obensa 
Mozota, 258.073; a Bernabé Díaz Plaza 
Rodríguez, 323.662, y a Pablo Sanz Gar
cía, 308.592 pesetas, más el 10 por 100 
en concepto de interés por mora. Y ab
suelvo al Fondo de Garantía Salarial por 
falta de legitimación pasiva»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Aragón Optical», 

sociedad limitada, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia

Dado en Zaragoza a 6 de agosto de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.940

AGUARON

Subasta

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Pleno de esta Corpo
ración, en sesión extraordinaria de fe
cha 31 de agosto de 1982, y con la de
bida autorización de la Diputación Ge
neral de Aragón, en virtud del Real 
Decreto 694 de 1979, de 13 de febrero, 
se convoca subasta para la enajena
ción del bien siguiente:

Casa sita en la calle del Cura, núme
ro 10, de esta localidad, de 370 metros 
cuadrados de superficie, parcialmente 
edificada, superficie cubierta de 175 
metros cuadrados y de 195 metros cua
drados la descubierta, siendo el tipo 
de licitación de 1.100.000 pesetas, en 
alza.

La garantía provisional será del 3 
por 100 del tipo de licitación, y la de
finitiva ascenderá al 6 por 100 del pre
cio del remate.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que se inserta en el presente 
anuncio, se presentarán en la Secreta
ría municipal, durante las horas hábi
les de oficina, en el plazo de veinte 
días, también hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en sobre cerrado, en el que se hará 
constar: «Proposición para optar a la 
enajenación de la casa sita en la calle 
del Cura, número 10, de propiedad mu
nicipal», y acompañadas del recibo 
acreditativo de haber constituido la 
fianza provisional.

La apertura de plicas se realizará a 
las trece horas del día siguiente al en 
que termine la presentación de propo
siciones.

El pliego de condiciones base para 
esta subasta queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación 
por el plazo de ocho días hábiles a 
efectos de reclamaciones. Si se presen
tasen reclamaciones se suspenderá la 
subasta, volviéndose a publicar una 
vez resueltas.

Aguaron a 1 de septiembre de 1982.— 
El Alcalde, J. Gimeno.

Modelo de proposición
Don .......... , mayor de edad, vecino 

de....... con domicilio en , provisto 
del documento nacional de identidad 
número  , expedido en   con fe
cha  , enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el Ayuntamiento 
de Aguaron para la enajenación de la 
casa sita en la calle del Cura, núme
ro 10, que acepta en todas sus partes, 
ofrece la cantidad de pesetas (en letra) 
....... Igualmente declara, bajo jura
mento, que no le comprenden ninguna 
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de las incapacidades e incompatibili
dades que se expresan en los artícu
los 4.° y 5." del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 8.942

BELMONTE DE CALATAYUD

Subasta de pastos

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Belmonte de Calatayud;
Hace saber: Que el próximo día 22 

de septiembre tendrá lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a las 
doce horas, la subasta del aprovecha
miento de los pastos del monte de uti
lidad pública número 64, denominado 
«Alto y Bajo de la Concha», con arre
glo a la tasación siguiente:

«Alto y Bajo de la Concha», para 
800 cabezas de ganado lanar, bajo el 
precio de tasación de 100.000 pesetas; 
época de disfrute, anual.

La subasta se celebrará de acuerdo 
con el pliego de condiciones aprobado 
por este Ayuntamiento, que se encuen
tra de manifiesto en esta Secretaría 
hasta veinticuatro horas antes de la li
citación.

Las proposiciones vendrán reintegra
das con arreglo a la Ley del Timbre y 
el anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia será por cuenta del re
matante. ,

Belmonte de Calatayud, 1 septiem
bre 1982. —i El Alcalde, Miguel Simón.

Núm. 8.939
CASTEJON DE VALDEJASA

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1982-83, 
el día 18 de septiembre, a las diecisie
te horas, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, ante la presidencia del se
ñor Alcalde, o Concejal en quien dele
gue, la siguiente subasta:

Pastos en los montes «Común», 
«Dehesa del Plano» y «Val del Caste
llar», para 3.120 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de tasación de pese
tas 200.000.

Si quedara desierta esta subasta por 
falta de licitadores se celebrará otra 
segunda a los cuatro días y a la mis
ma hora, siguientes a la celebración 
de la misma.

Castejón de Valdejasa, 30 de agosto 
de 1982. — El Alcalde, Alberto Sancho.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.823

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten

drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 608 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de «In
dustrias Lebrero», S. A., contra Carlos 
Moreno Romero, de Fuengirola (Má
laga), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina apisonadora vibrante, 
marca «Lebrero», modelo AV-7-cc, con 
número motor 325301186 y chasis 6088; 
en 1.250.000 pesetas.

Zaragoza, uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.824
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 411 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de «Alu
minios Aragón», S. L., contra don José- 
Luis Duarte Hernández, de esta vecin
dad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los bienes publicados en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia de 4 de 
junio pasado, al apartado 5.572, lotes 
2 al 12 inclusive, tasados en 456.000 pe
setas.

Zaragoza, uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.830

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 413 de 1982-A, seguido a ins
tancia de Antonio Tomos Camacho, re
presentado por el Procurador señor 
San Pío, contra Adoración Tejero Mo
reno, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 29 de septiem
bre de 1982, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte sera p'u 
consignar previamente el 10 P.01 je 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de se 
basta, será el de valoración; 1 u, 
admitirán de manera definitiva P . 
ras que no cubran las dos terceras i 
tes del tipo de licitación de la 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse ei 
lidad de ceder a tercera P01"?011,^ en

Los bienes se hallan depositad ■ ,0 
poder de la demandada, con don] 4), 
en Pinsoro (calle Delicias, nurne 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y Pre 
tasación: nlUe-

1. Un comedor compuesto uc r 
ble bar, de un solo cuerpo, de 4 *tr0 
2 metros de alto, mesa central, ‘o^o 
sillas, dos sillones y un tresili°, 
ello haciendo juego, en color m 
en 35.000 pesetas. VAlvin2'

2. Una lavadora eléctrica, Jos 
tor», modelo K-2006-SL, con n ‘ e, 
automáticos, para 6 kilos; en lo
setas. maren

3. Una cocina de butano, en 
«Fagor», de cuatro fuegos y hor - 
6.000 pesetas. ne^n0'

4. Un televisor en blanco V 5c d  
marca «Wemer», de 26 pulgada , 
10.000 pesetas. . /mód11"

5. Siete armarios de cocina y jna, 
los), adosados a la pared de la jor 
de 0,40 x 0,50 metros, de fórmiC‘ 
marrón claro; en 20.000 pesetas. ^3- 

6. Un aparato de luz, de eme 
zos, de material inoxidable, sitúa 
un dormitorio; en 3.000 pesetas.

7. Un dormitorio compuesto 
mesitas de noche, en madera co ^^o- 
rrón oscuro, una rinconera y un - 
din de cuatro compartimient ?
12.000 pesetas. , cU^,0

8. Una consola comodín, de 
compartimientos, con luna de 
más otras dos mesitas de nocí 
hay en otra habitación, asi coi .etroS, 
armario ropero de 1,80 x 1,20 en 
todo ello en madera color mar 
15.000 pesetas. ro<xor»-

9. Un frigorífico marca ^seá15' 
300 litros de cabida; en 10.000 J narc3 

10. Una cocina de butano, ¿n 
«Corberó», de tres fuegos y n , 
9.000 pesetas. . .loS, si’1 

11. Una abonadora de 300 
marca visible, color verde; en t • 
setas. _ jpes^

12. Tres cerdas de unos tres , ei 
de edad y unos 40 kilos de P 
90.000 pesetas. . ie jul|U

Dado en Zaragoza a treinta / 
de mil novecientos ochenta y y- 
E1 Juez, Joaquín Cereceda. 
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distri*0

Núm. 8.881
JUZGADO NUM. 2

, Tue^ Je
Don Fermín González García, 

Juzgado de distrito numera 
Zaragoza; e gabLi-

Por el presente edicto ira^ 
Que en el juicio de cogmcu 
tado en este Juzgado bajo xjjc0’J 
ro 112 de 1981, instado por don . v
Lozano Blanco, representado l
Procurador don Serafín Apdi I 
da, contra don Joaquín Vicen^yj-os^' 
te, domiciliado en calle San
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Von?er° se sacan a Ia 
ve? i en Pública subasta, por primera 
a ? ‘os bienes que fueron embargados 
v ,a Parte demandada y que, con su 
pación, son los siguientes:

C;iUn televisor en blanco y negro, mar- 
¿ banyo», de 24 pulgadas; valorado 

J-000 pesetas.
^avadora automática, marca «Za- 

p51»; valorada en 12.000 pesetas.
n frigorífico marca «Fagor», ta- 

^“o mediano; valorado en 15.000 pe- 

•anj11 tresúlol el sofá de tres plazas, 
, ^'^aclo en skai; valorado en pese- 
3 10.000.

0?lal, 44.000 pesetas.
sah "la. subasta tendrá lugar en la 

audiencia de este Juzgado el día 30 
tióJ.yPÜembre, a las doce horas, advir- 
“-ndose:

para tomar parte en la mis- 
pr deberán los licitadores depositar 
e] |'arnente, en la Mesa del Juzgado, 
djt u Por 100 de la tasación, y acre- 

r su personalidad, sin cuyos requi- 
ídnr no serún admitidos; que no se 
d()S1lllrán posturas que no cubran las 

, terceras partes de la tasación.
Püsib ^lenes mencionados se hallan de- 
ep ' ados en poder del demandado y 
tpj ,1 domicilio, donde podrán ser exa- 

I)?1] s P°r quienes lo deseen.
dc ad° en Zaragoza a treinta de julio 
h ^il novecientos ochenta y dos. — 
iaiicUcz' Fermín González. — El Secre- 

°> (ilegible).

Núm. 8.887

JUZGADO NUM. 2
l’ermín González García, Juez de 

y atrito del Juzgado número 2 de 
p^agoza;

Qiie * el presente edicto hace saber: 
do en el juicio de cognición tramita- 
(le este Juzgado bajo el número 183 
^Pr instado por «Hercas», S. A., 
Gargentada por el Procurador señor 
Cop 9 Anadón, contra «Usón», S. A., 
¡¡ip domicilio en camino Corbera Baja, 
blicp^ero,se sacan a la venta en pú- 
he$l Subasta, por primera vez, los bic- 
^hiaUe fueron embargados a la parte

Y Que, con su valoración, son 
|jS|guientes:

de a aparato de aire acondicionado, 
marca «Gibson»; en 25.000 pe- 

«¿d frigorífico de despacho, marca 
'Ussi», color nogal; en 10.000 pe- 

u "
máquinas de escribir, manuales, 
«Hispano Olivetti», modelo «Lí- 

Ijd»; en 9.000 pesetas.
^cli- mesa redonda, de 1,30 metros 
dc "''arnetro; seis sillones con armazón 

]'úera, a juego con la mesa y ta- 
^llón s.en skal de color negro; un 
V se¡, giratorio igual a los anteriores, 
^Piz- piones con armazón metálico y 
^■O^dos en skai de color negro; en 

Up0 Pesetas.
, ruesa de despacho, de 2 x 1 me- 

Tói??n dos cajones; en 8.000 pesetas.
11L 86.000 pesetas.

?díp1a.subasta tendrá lugar en la sala 
Se c-la de este Juzgado el día 29 

a las ^oce boros, advir-

Para tomar parte en la misma 
los licitadores depositar pre- 

"* P(?líc’ en fa Mesa del Juzgado, el 
. r 100 dc la tasación, y acreditar 

su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho dc 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.788

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 3.200 de 1978, 
sobre orden público, contra Franciscó-Ja- 
vier Miral Monguillod, cuyo actual para
dero se ignora, se ha practicado tasación 
de costas que asciende a la suma de 3.410 
pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 3.410 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Francis- 
co-Javier Miral Monguillod, cuyo para
dero se ignora, expido la presente en Za
ragoza a veinsiete de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.789

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y dc requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 3.843 de 1978, 
sobre daños en accidente de tráfico, con
tra Ernesto Martínez López, cuyo actual 
paradero se ignora, se ha practicado ta
sación de costas que asciende a la suma 
de 17.364 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 17.364 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Ernesto 
Martínez López, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a veinti
séis de agosto de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.791
JUZGADO NUM. 5

Cédula dc notificación y de requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 871 de 1978, 
sobre daños en tráfico, contra Juan Ta- 
mames, cuyo segundo apellido y actual 
paradero se ignoran, se ha practicado ta
sación de costas que asciende a la suma 
de 3.700 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 3.700 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Juan Ta- 
mames, cuyo paradero se ignora, expido 
la presente en Zaragoza a veinticinco de 
agosto de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.792
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 3.976 de 1978, 
sobre daños en accidente de tráfico, con
tra Julio Gimeno Ibáñez, cuyo actual pa
radero se ignora, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la suma de 
8.840 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 8.840 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Julio Gi
meno Ibáñez y al responsable civil sub
sidiario B. Iborra Nieto, cuyo paradero 
se ignora, expido la presente en Zaragoza 
a veintiséis de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.793

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.’268 de 1978, 
sobre estafa, contra Giusenpe Calitri y 
contra Ocarino Taruelo, cuyo actual pa
radero se ignora, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la suma de 
2.665 pesetas.

Se ha acordado dar vista dc la misma 
a dichos penados por término de tres días, 
requiriéndoles a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezcan ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 2.665 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a los nenados Giu- 
seppe Calitri y a Ocarino Taruelo, cuyo 
paradero se ignora, expido la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos. —- El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.794

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.569 de 1978, 
sobre estafa, contra Sergio Domínguez 
Cortiñas, cuyo actual paradero se ignora, 
se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la suma de 1.898 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 1.898 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Sergio 
Domínguez Cortiñas, cuyo paradero se ig
nora, expido la presente en Zaragoza a 
veinticinco de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 8.795

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.392 de 1980, 
sobre daños y lesiones, contra Luis Suá- 
rez Manso, cuyo actual paradero se ig
nora, se ha practicado tasación de costas 
que asciende a la suma de 11.808 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de 
ción, comparezca ante este 
hacer efectivo el importe de 
suma de 11.808 pesetas.

su aproba- 
Juzgado a 
la anterior

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Luis Suá- 
rez Manso, cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente en Zaragoza a veintiuno 
de aposto 
dos. — El

de mil novecientos ochenta y 
Secretario (ilegible).

Núm. 8.796

Cédula de
JUZGADO NUM. 5 
notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 740, de 1978, 
sobre estafa, contra Leandro Sintés Cis- 
neros, cuyo actual paradero se ignora, se 
ha practicado tasación de costas que as
ciende a la suma de 1.695 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 1.695 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Leandro 
Sin tés Cisneros, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a veinti
trés de agosto de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.797

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.800 de 1978, 
sobre daños en tráfico, contra Pedro Mar
tínez, cuyo segundo apellido y actual pa
radero se ignoran, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la suma 
de 6.440 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 6.440 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Pedro

Martínez, cuyo segundo apellido y para
dero se ignoran, expido la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.798

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado baío el número 2.502 de 1978, 
sobre lesiones, contra José Navarro Sán
chez y contra José-Miguel Sánchez Vale
ro, cuyo actual paradero se ignora, se ha 
practicado tasación de costas que ascien
de a la suma de 695 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dichos penados por término de tres días, 
requiriéndoles a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezcan ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 695 pesetas y cumplir la pena 
de cinco días de arresto impuesta.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a los penados José 
Navarro Sánchez y José-Miguel Sánchez 
Valero, cuyo paradero se ignora, expido 
la presente en Zaragoza a veinticinco de 
agosto de mil novecientos ochenta y dos. 
Él Secretario, (ilegible).

Núm. 8.799

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgada bajo el número 701 de 1979, 
sobre lesiones, contra Domingo Mendes 
Sanches, cuyo actual paradero se ignora, 
se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la suma de 2.380 pesetas.

Se ha acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 2.380 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Domingo 
Mendes Sanches, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a veinti- 

de agosto de mil novecientos ochen- siete 
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.886

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez de distrito del Juz
gado número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 508 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Co-

mercial Aragonesa de Reuníate 
sociedad anónima
Andrés Laborda), contra rC.
Carlos», vecina de Zaragoza, son s3, 
clamación de pesetas, he acorek ra 
cara a la venta en pública y 1 
subasta los bienes siguientes: ,e]0

Un camión marca «Pegaso», n n 
1101-L, matrícula Z-6710-L; tasado 
700.000 pesetas. ten-

Para cuyo acto de subasta, q cn 
drá lugar en este Juzgado (- ,an. 
plaza del Pilar, número 2, cual P 
ta), he señalado el día 20 de sep_ 
bre, a las dieciocho horas, P|C 
dose: . pn la

Que para poder tomar pa1 lc on. 
subasta deberán los Ucitadorc 
signar previamente, en la Me.<- 
Juzgado, el 10 por 100 del Pie|)S[ura 
tasación; que no se admitirá P ^oS 
que no cubra, por lo menos, k s¡rve 
terceras partes del precio quc 
de tipo a esta subasta, y QLIC 
bien sale sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintinuc 
julio de mil novecientos .0CJv, gra
dos. — El Juez, José-Antomo l31" 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.889

JUZGADO NUM. 6
Don José-Antonio Támara Fui 

de Tejerina, Juez de distrito c 
gado número 6 de esta ciud• - cr¿.
Hace saber: Que para pago a -cjón 

dito y costas del juicio de cog ie 
número 449 del año 1980, que s - 
en este Juzgado a instancia de a geYy 
drés Usón Usón (Procurador don An. 
fin Andrés Laborda), contra c ge||o 
drés Lizana Barrado, vecino setas. 
(Teruel), sobre reclamación de P _ pá- 
he acordado sacar a la vent^Lní;s SÍ' 
blica y segunda subasta los oie 
guientes: niar'

Un televisor en blanco y neg' - ta
ca «Westinghouse», de 26 pula3 1 ’
sado en 8.000 pesetas. e te’1'

Para cuyo acto de subasta, O pía- 
drá lugar en este Juzgado (sito 
za del Pilar, número 2, cuarta R 
he señalado el día 30 de sep, ¿gse’ 
actual, a las diez horas, PreV,n en Ia

Que para poder tomar pa’lL ¿-oí1' 
subasta deberán los 'ic^do1 a ch’* 
signar previamente, en la A -0 
Juzgado, el 10 por 100 del P‘ 
tasación; que no se admitirá r ¿ob 
que no cubra por lo menos, e 
terceras partes del precio que • bie 
tipo a esta subasta, y que or ,lC 
nes salen con la rebaja del • p p0" 
de su tasación, y se encuentran 
der de la esposa del demandar •

Dado en Zaragoza a primero ,n[a 1 
tiembre de mil novecientos, o^^ar9' 
dos. — El Juez, José-Antomo ‘ 
El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las Inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C

Por afio .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

R I P C I O N
3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 peseta

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


